
ACTA DE JUNTA GENERAL 

En la ciudad de Portovelo, a los ocho días del mes de abrl del 2014, en la oficina de la 
compañía de turismo “ORO Y SOL” ,siendo la quince horas en la oficina principal de la 
Compañía Transporte de Turismo Oro y Sol. Lia, formada por ls señores. 
OFELIA JUDITH AÑAZCO TORRES, propietarios de 80 participaciones ordinarias y nominativas 
de 100 dólares americanos cada una, 
JORGE GONZALO GONZALEZ AÑAZCO, por sus proplos derechos, propietario de 60 
Participaciones ordinaria y nominativas de 1.60 dolares cada una. 
PATRICIA ALEXANDRA GONZALEZ AÑAZCO, por sus proplos derechos, propietaria de 60 
participaciones ordinaria y nominativas de 1.00 dolares cada una, 
ANGEL ULPIANO GONZALEZ BAHAMONDE, por sus propios derechos, 
Partcipaciones ordinarias y nominativas de 1.00 dolares cada una. 

  ropietario de 60 

MAYDEE DE FATIMA GONZALEZ AÑAZCO, por sus propios derechos, propietario de 80 
parucipaciones orinaria y nominativas de 1.00 dolares cada una. 

JOSÉ EMILIO VALAREZO ESPEJO, por sus propios derechos, propietario de 60 participaciones 
ordinarias y nominativas de 1.00 dolares cada una. 
Porlo que se encuentra reunida la totalidad dl capital social de la compañía, que asciende ala 
suma de 40000 dólares americanos, dividido en 400 participaciones socials, iguales, 
“acumulativas e Inddsbles, de un valor nominal de 1.00 dólares americanos cada una. 

  

Debido a la ausencia del Presidente, preside la Junta la Señora Ofelia Judith Añazco Torres en 
calidad de Gerente y Secretaria la Srta. Paticia Gonzalez Añaxco. Los socios aceptan por 
"unanimidad celebrar esta asamblea general, para conocer y resolverlos siguientes puntos del 
orden delia: 
1- Conocimiento y aprobación de los estados financieros correspondientes al ejercicio 

económico 2013. 
2.- Conocimiento y aprobación del informe de comisario. 
.-Conocimiento y aprobación del nforme del Gerente. 
4. Autorizan al Gerente General de la Compañía, para que de cumplmient ao resto en 

la presente Junta. 
La Gerenta disponde que por Secretaría se constate el quórum estatutario y se de 
cumplimiento a las demás formalidades legales y reglamentarias, hecho lo cual, se declara 
instalada la sesión para tratarlos puntos del orden del día. 
Inmediatamente se pone a consideración de los socios el orden día, que trata del 

conocimiento y aprobación delos estados financieros correspondientes al ejercicio económico 
2013, al respecto, la Gerenta General informa a los accionistas que dentro del referido



ejercicio económico no existieron ingresos que hayan sido provenientes de la mencionada 
actvidad, en tal consideración el balance de la compañía no registra ningún movimiento 
económeco y se procede a entregar copias fotostáticas delos balances, el mismo que luego de 
ser analizado por los accionistas, estos proceden a aprobarlo en unanimidad de votos. 

En el segundo punto del orden del día que trata dela aprobación del informe de comisario, 
toma la palabra la Sra. Gerenta, quien informa a os asistentes que se ha invitado a la sesión al 

comisano de la compañía, para que proceda a emitir su informe, procediendo como tal y luego 
deseranalizado procede aser aprobado por los socios, 
En el tercer punto del orden del dia, toma lá palabra la Gerente General de la compañía, la 

misma que entrega a los socios copias del informe de labores desplegadas por la 
administración durante el ejercicio económico 2013, indicando que por no tener movimiento. 
económico, se ha mantenido activa la compañía. 
De inmediato se pasa a tatar el cuarto punto del orden día, que trata de la autorización al 
Gerente para que de cumplimiento a lo resueto enla presente junta, y se proceda a la entrega 
delos estados financieros a as autoridades de control correspondientes 
Sin otro punto de tratar, la Gerente concede quince minutos de receso para la elaboración de 
la presente acta, concluido el tiempo se retoma la sesión con la presencia de todos los 
asistentes inicialmente nombrados, de inmediato, se procede a dar lectura del acta 
correspondiente, la misma que luego de varias deliberaciones proceden a 
objeción de ninguna naturaleza, declarándose por parte de la Gerenta concluida la sesión, 
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